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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, presentadas por el Grupo Parlamentario del PRD
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CA-MAR-A IJF. DIPUTADOS
LXJII LEGISLATURA

Cristina Ismene Gaytán Hernández
DIPUTADA FEDERAL

GP

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de junio de 2016.

DIp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados la
que suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Artículo 12 del Dictamen en sentido
positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal Contra ia Delincuencia Organizada.

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 12." El Juez de control podrá decretar el
arraigo, a solicitud del Ministerio Público de la
Federación, en tratándose de los delitos
previstos en esta Ley, siempre que sea
necesario para el éxito de la investigación, para
la protección de personas, de bienes jurídicos o
cuando exista riesgo fundado de que el
imputado se sustraiga de la acción de la justicia.

B arraigo no podrá exceder de cuarenta días, y
se realizará con la vigilancia de la autoridad del
agente del Ministerio Público de la Federación y
ía Policía que se encuentre bajo su conducción
y mando inmediato en la investigación.

La duración del arraigo podrá prolongarse
siempre y cuando el Ministerio Público acredite
que subsisten las

PROPUESTA DE MODIFICACION
Se suprime

lamente

DIP. FED. CRISTINA 18^ VYTXn HERNÁNDEZ

COORDINACIÓN DE PROCESO LEGISWTIVO
GRUPO FRUMENTARIO DEL PRD

1 ¡i jyn 2016

R EyC I B I D o
í  i UJUN2016

A-/Vsw Á-Isulí s®ALÓN^v SiCS iones



CAMARj\ uk diputados
LXIII LEGISLATURA

Cristina ismene Gaytán Hernández
DIPUTADA FEDERAL ©

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de junio de 2016.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Artículo 12 Bis del Dictamen en sentido
positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 12 Bis.- La petición de arraigo o su
ampliación deberá ser resuelta por la
autoridad Judicial de manera Inmediata por
cualquier medio que garantice su
autenticidad, o en audiencia privada con la
sola comparecencia del agente del
Ministerio Público de la Federación, en un
plazo que no exceda de las seis horas
siguientes a que se haya recibido.

En la solicitud, se deberán expresar las
modalidades de lugar, tiempo y forma, así
como las autoridades que lo ejecutarán.
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C/VMARA DE DIPUTADOS
U!II LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de junio de 2016.

Olp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
que suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Artículo 12 Ter del Dictamen en sentido
positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 12 Ter.- La resoludón judicial que
ordena el arraigo deberá contener cuando
menos:

I. El nombre y cargo del Juez de control que lo
autoriza y la identificación del proceso en el cual
se ordena;
II. Los datos de identificación de la persona que
estará sujeta a la medida de arraigo;
III. Hechos que la ley señale como delitos, por
los cuales se realiza la investigación;
IV. El motivo del an^aigo, debiendo especificar si
es necesario para el éxito de la investigación,
para la protección de personas, de bienes
jurídicos, o si existe riesgo fundado de que el
imputado se sustraiga a la acción de la justicia;
V. El día, la hora y lugar en que iniciará la
ejecución de la medida de arraigo, y
VI. Las autoridades que realizarán la ejecución
del arraigo.
Si la resolución se emite o registra por medios
diversos al escrito, los puntos resolutivos de la
orden de arraigo deberán transcribirse y
entregarse ai agente del Ministerio Público de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de junio de 2016.

Dip. José de Jesús Zambrano Grljaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ¡a
que suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática,
presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva ai Artículo 12 Bis del Dictamen en sentido
positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

. T>3

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 12 Quáter.- En caso de que el Juez de
control niegue la orden de arraigo o su
ampliación, el agente del Ministerío Público de la
Federación podrá subsanar las deficiencias y
solicitar nuevamente la orden.

La negativa a la solicitud o ampliación de arraigo
admite la apelación, la cual debe ser resuelta en
un plazo no mayor de doce horas contadas a
partir de que se interponga.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de Junio de 2016.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de fa Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Artículo 12 Bis del Dictamen en sentido
positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

TEXTO DEL DICTAMEN | PROPUESTA DE MODIFICACiÓN ^
Artículo 12 Quintus.- El agente del Ministerio Se suprime ——
Público de la Federación notificará la resolución
a la persona sujeta al arraigo así como a su
defensor. De la misma forma procederá al
fenecimiento de la medida.
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